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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _Hlk85748261][bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04635/INFOEM/IP/RR/2021, 04636/INFOEM/IP/RR/2021 y 04638/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Jaltenco, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 00098/JALTENCO/IP/2021, 00094/JALTENCO/IP/2021 y 00095/JALTENCO/IP/2021, mediante las cuales solicitó, vía SAIMEX, lo siguiente:

00098/JALTENCO/IP/2021:
“Solicito el manual de organización y procedimientos aprobados y publicados mediante gaceta municipal, así como las documéntales que solventen lo anteriormente descrito, de las siguientes áreas: Tesoreria, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento y Instituto de la Salud de l administración 2019-2021. Lo anterior en datos abiertos y vía saimex a través de formato pdf.”

00094/JALTENCO/IP/2021:
“Solicito se me proporcione a través de vía saimex las sesiones de Cabildo celebradas a partir del todo el mes de junio hasta lo que va del mes de agosto , la información la solicito en versión pública y formato abierto.”

00095/JALTENCO/IP/2021:
“Requiero se me proporcione el último organigrama autorizado y actualizado, junto con el orden del día y él acta de Cabildo donde fue aprobado por los integrantes del ayuntamiento de jaltenco. Lo anterior vía saimex y en formato abierto.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. En fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información, como se muestra a continuación:


“Folio de la solicitud: 00098/JALTENCO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ANEXO INFORMACION SOBRE SU SOLICITUD

ATENTAMENTE
C. JALTENCO JALTENCO JALTENCO” (sic)


“Folio de la solicitud: 00094/JALTENCO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ANEXO INFORMACION SOBRE SU SOLICITUD

ATENTAMENTE
C. JALTENCO JALTENCO JALTENCO” (sic)

“Folio de la solicitud: 00095/JALTENCO/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
ANEXO INFORMACION SOBRE SU SOLICITUD

ATENTAMENTE
C. JALTENCO JALTENCO JALTENCO” (sic)


Anexando a su respuesta, los archivos electrónicos denominados “Solicitud 98.pdf” para el caso de la solicitud 00098/JALTENCO/IP/2021, “Solicitud 94.pdf” en la solicitud 00094/JALTENCO/IP/2021, así como “ORGANIGRAMA.pdf” y “Solicitud 95.pdf” respecto de la solicitud 00095/JALTENCO/IP/2021, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

[bookmark: _Hlk85742980]TERCERO. Inconforme ante las respuestas emitidas por parte del sujeto obligado, el día nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 04635/INFOEM/IP/RR/2021, 04636/INFOEM/IP/RR/2021 y 04638/INFOEM/IP/RR/2021, respectivamente, en los que expresó, como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente: 

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]Recurso de Revisión No. 	04635/INFOEM/IP/RR/2021
“La inexistencia de la información” [sic]
[bookmark: _Hlk34040941]Recursos de Revisión No. 04636/INFOEM/IP/RR/2021
“Cambio en la modalidad de entrega solicitada.” [sic]
Recursos de Revisión No. 04638/INFOEM/IP/RR/2021
“información incompleta” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
Recurso de Revisión No. 	04635/INFOEM/IP/RR/2021
“No se muestra documento alguno por parte del comité que determine o valide qué la información no existe solo se anexa oficio de respuesta del área donde expone haber realizado una búsqueda, la cual no consta que se allá realizado.” [sic]
Recursos de Revisión No. 04636/INFOEM/IP/RR/2021
“(23/09/2020) Se agrega la funcionalidad para que el ciudadano pueda interponer recurso de revisión en contra del cumplimiento a la resolución del primer recurso, siempre que dicha respuesta se adecúe a los supuestos previstos en el artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia vigente en la entidad. Derivado de lo anterior el sujeto obligado cambia la modalidad de entrega de la información solicitada tomando en cuenta que referente a la pandemia derivada del COVID-19 es que el Instituto habilita la entrega de la información de manera electrónica para evitar así la propagación del virusPor lo que el sujeto obligado incurre en el cambio de entrega o puesta a disposición de la información en una modalidad un formato distinto al solicitado” [sic]
Recursos de Revisión No. 04638/INFOEM/IP/RR/2021
“la información se entrega de manera incompleta ya se que solicita la entrega del acta de cabildo donde es aprobado el organigrama por todos los integrantes del cabildo del ayuntamiento de Jaltenco y aunado a esto solo el sujeto obligado entrega un oficio donde señala los datos sobre cuando se celebro el acta pero no la adjunta como se le solicita” [sic]

CUARTO. En fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, los recursos de que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a través del SAIMEX, a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, LUIS GUSTAVFO PARRA NORIEGA y MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, respectivamente, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas catorce, quince y diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

Mediante la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas veinte y veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, presentó su informe justificado, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre del año en curso, para que en un término de tres días el Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado, finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SÉPTIMO. Una vez transcurridos los términos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretaron los cierres de instrucción en fecha veintiocho de octubre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

OCTAVO. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00098/JALTENCO/IP/2021, 00094/JALTENCO/IP/2021 y 00095/JALTENCO/IP/2021, lo siguiente:

· [bookmark: _Hlk85744241]“Solicito el manual de organización y procedimientos aprobados y publicados mediante gaceta municipal, así como las documéntales que solventen lo anteriormente descrito, de las siguientes áreas: Tesoreria, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento y Instituto de la Salud de l administración 2019-2021. Lo anterior en datos abiertos y vía saimex a través de formato pdf.” [Sic]

· [bookmark: _Hlk85744400]“Solicito se me proporcione a través de vía saimex las sesiones de Cabildo celebradas a partir del todo el mes de junio hasta lo que va del mes de agosto , la información la solicito en versión pública y formato abierto.” [Sic]

· “Requiero se me proporcione el último organigrama autorizado y actualizado, junto con el orden del día y él acta de Cabildo donde fue aprobado por los integrantes del ayuntamiento de jaltenco. Lo anterior vía saimex y en formato abierto.” [Sic]


Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente peticiona vía SAIMEX, en formato PDF y datos abiertos lo siguiente:
1. Los manuales de organización y procedimientos así como las gacetas municipales mediante las cuales fueron aprobados y publicados, de las siguientes áreas: Tesorería, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento e Instituto de la Salud del administración 2019-2021.
2. Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas en el periodo que comprende del primero de junio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.
3. El último organigrama autorizado y actualizado, acompañado del orden del día y él Acta de Cabildo mediante la que fue aprobado.

Atento a las solicitudes de información El Sujeto Obligado, emitió sus respuestas mediante los archivos electrónicos denominados “Solicitud 98.pdf” para el caso de la solicitud 00098/JALTENCO/IP/2021, “Solicitud 94.pdf” en la solicitud 00094/JALTENCO/IP/2021, así como “ORGANIGRAMA.pdf” y “Solicitud 95.pdf” respecto de la solicitud 00095/JALTENCO/IP/2021; en donde manifestó lo siguiente:

00098/JALTENCO/IP/2021
· [bookmark: _Hlk75376059]Solicitud 98.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio No. OF/SRIA/451/2021 signado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mediante el cual informa que, en atención a la solicitud de mérito, se da a conocer que no existe acta ni gaceta alguna donde autoricen y publiquen los manuales de organización y procedimientos de las áreas que integran el H. Ayuntamiento de Jaltenco. 

00094/JALTENCO/IP/2021
· “Solicitud 94.pdf”: Documento electrónico que contiene el oficio No. OF/SRIA/449/2021 signado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mediante el cual informa que, toda vez que la entrega de información implica procesar la información en formatos distintos en los que se encuentran, y esa autoridad no cuenta con el personal técnico para analizar y procesar dichos documentos y enviarlos, informa al particular que pone a su disposición la información con la que cuenta para su consulta directa, proporcionando para tal efecto el domicilio, días y horario para su consulta. 

00095/JALTENCO/IP/2021
· “ORGANIGRAMA.pdf”: Documento electrónico que contiene los organigramas de las diferentes unidades administrativas con las que cuenta el Sujeto obligado, como se puede advertir en la imagen que a modo de ejemplo se inserta a continuación: 
[image: ]

· “Solicitud 95.pdf”: Documento electrónico que contiene el oficio No. OF/SRIA/450/2021 signado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mediante el cual informa que, a la fecha no se han aprobado por Cabildo nuevas actualizaciones del organigrama, sin embargo, la aprobación de dicho organigrama con el que hasta el momento se rige la administración, fue en la Segunda Sesión de Cabildo de carácter ordinario de fecha 11 de enero de 2019, en el punto 10 del orden de día.

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales, señala medularmente, la negativa de información solicitada, la entrega o puesta a disposición en una modalidad distinta a lo solicitado y la entrega de información incompleta, respectivamente.

Por otra parte, el Sujeto Obligado rindió en el momento procesal oportuno su Informe Justificado, remitiendo diversos archivos electrónicos, que consisten en lo siguiente:

· “Acta 40° del Comite de Transparencia.pdf”: que contiene el Acta de la cuadragésima sesión del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mediante la cual se aprobó por unanimidad y se confirmó la declaratoria de inexistencia para dar cumplimiento al recurso de revisión con número de folio 04635/INFOEM/IP/RR/2021. 
· “Solic_00094_RR_04636_2021.pdf”: Archivo electrónico que contiene el oficio No. OF/SRIA/476/2021, signado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mismo que fue dirigido a la Directora de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno digital, mediante el cual informa que, remite las Sesiones celebradas de Cabildo del periodo de junio al mes de agosto del ejercicio fiscal 2021, como se puede advertir conforme a lo siguiente: 
[image: ][image: ]

· “ordinaria 2 11-01-2019.pdf”: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Segunda Sesión de Cabildo de Carácter Ordinaria de fecha 11 de enero de 2019, mediante la cual, en el punto 10 del orden del día, se aprueba el Organigrama y Plazas por Dependencia, como se puede advertir a continuación: 
[image: ]


Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante precisar que, de las solicitudes de información, así como la respuesta proporcionada a la misma y la información remitida mediante informe justificado, se desprenden diversos documentos, y con el fin de facilitar el estudio, es necesario realizar un cuadro comparativo, para mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	Solicitud
	Respuesta e Informe Justificado
	Colma

	1. Los manuales de organización y procedimientos, así como las gacetas municipales mediante las cuales fueron aprobados y publicados, de las siguientes áreas: Tesorería, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento e Instituto de la Salud del administración 2019-2021
	Respuesta:
“no existe acta ni gaceta alguna donde autoricen y publiquen los manuales de organización y procedimientos de las áreas que integran el H. Ayuntamiento de Jaltenco.”
Informe Justificado: 
“Remite el Acta de la cuadragésima sesión del comité de transparencia, mediante la cual se aprobó por unanimidad y se confirmó la declaratoria de inexistencia para dar cumplimiento al recurso de revisión con número de folio 04635/INFOEM/IP/RR/2021”
	NO COLMA

	2. Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas en el periodo que comprende del primero de junio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.
	Respuesta: 
“pone a disposición del particular la información con la que cuenta para su consulta directa, proporcionando para tal efecto el domicilio, días y horario para su consulta”
Informe justificado:
“Informa que remite 12 Sesiones celebradas de Cabildo del periodo de junio al mes de agosto del ejercicio fiscal 2021, sin que se adviertan dichos documentos”
	NO COLMA

	3. El último organigrama autorizado y actualizado, acompañado del orden del día y él Acta de Cabildo mediante la que fue aprobado.
	Respuesta:
“Remite los organigramas de las diferentes unidades administrativas con las que cuenta el Sujeto obligado e informa que la aprobación de dicho organigrama con el que hasta el momento se rige la administración, fue en la Segunda Sesión de Cabildo de carácter ordinario de fecha 11 de enero de 2019”
Informe justificado: 
“remite el Acta de la Segunda Sesión de Cabildo de Carácter Ordinaria de fecha 11 de enero de 2019, mediante la cual, en el punto 10 del orden del día, se aprueba el Organigrama y Plazas por Dependencia”
	COLMA PARCIALMENTE



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fue colmado parcialmente el punto 3 de las solicitudes de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, el último organigrama autorizado y actualizado del Ayuntamiento de Jaltenco, mediante respuesta primigenia y él Acta de Cabildo mediante la que fue aprobado, mediante informe justificado, por lo cual, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto del puntos 3 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por el hoy Recurrente.

Sin embargo, no pasa inadvertido para este Órgano Resolutor, el hecho que de la solicitud primigenia se aprecia que el particular desea conocer la información … Lo anterior vía saimex y en formato abierto…, y con el fin de esclarecer lo que es un dato abierto, se realizan las siguientes precisiones, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:

“…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

En virtud de lo plasmado en los párrafos que anteceden, se tiene que la Ley de la materia señala que los datos abiertos son los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.

Toda vez que la transparencia y sus obligaciones buscan como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los documentos generados por los Sujetos Obligados, a manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos.

En este tenor, este Organismo, ha sostenido que los particulares buscan la obtención de soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las funciones públicas de los Sujetos Obligados.

Sin embargo, lo anterior no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los soportes documentales, tal y como obren en sus archivos.

Bajo ese contexto, tenemos que la libertad de expresión y la libertad de información son imprescindibles en una sociedad democrática y todo individuo tiene derecho a la libertad de expresión, la cual incluye la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas por lo que es preciso destacar que tratándose de datos abiertos el sujeto obligado deberá de proporcionar la información en un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente por cualquier interesado y así satisfacer lo requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información que se realice; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Adicionalmente, se tiene que la Ley de la materia establece que se deberá promover la publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este sentido, este Instituto deberá ordenar al Sujeto Obligado, en datos abiertos, entregar el Acta de la Segunda Sesión de Cabildo de Carácter Ordinaria de fecha 11 de enero de 2019, remitida mediante informe justificado.
Por otro lado, en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio 04635/INFOEM/IP/RR/2021, en relación al punto 1 de las solicitudes de acceso a la información, el particular  requirió la entrega de 1os manuales de organización y procedimientos así como las gacetas municipales mediante las cuales fueron aprobados y publicados, de las siguientes áreas: Tesorería, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento e Instituto de la Salud del administración 2019-2021, ante ello el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia, refirió a través del el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco que, no existe acta ni gaceta alguna donde autoricen y publiquen los manuales de organización y procedimientos de las áreas que integran el H. Ayuntamiento de Jaltenco.

Asimismo, mediante informe justificado remitió el Acta de la cuadragésima sesión del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de Jaltenco, mediante la cual se aprobó por unanimidad y se confirmó la declaratoria de inexistencia para dar cumplimiento al recurso de revisión con número de folio 04635/INFOEM/IP/RR/2021.

Ante ello, debemos destacar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Jaltenco en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Una vez hechas las precisiones anteriores, y derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta procedente hacer un estudio de su marco jurídico, es especifico del bando Municipal de Jaltenco 2021, del que se desprende lo siguiente:

ARTÍCULO 62.- La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le confieren las Leyes, este Bando, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Jaltenco y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento. 

Para el despacho, estudio, planeación y funcionamiento de los asuntos del gobierno municipal, se contará con las siguientes dependencias: 
I. Administración centralizada integrada por: 
a. Oficina de la Presidencia; 
b. Secretaría del Ayuntamiento; 
c. Tesorería Municipal; 
d. Contraloría Municipal; 
e. Dirección de Administración; 
f. Comisaría de Seguridad Ciudadana, Vialidad, Protección Civil y Bomberos; 
g. Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Biodiversidad; 
h. Dirección de Servicios Públicos; 
i. Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud; 
j. Dirección de Desarrollo Económico, Agropecuario y Turismo; y 
k. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital. 
II. Administración Desconcentrada integrada por: 
a. Instituto Municipal de la Mujer; e 
b. Instituto Municipal de la Juventud. 
III. Administración Descentralizada integrada por: 
a. Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social y Protección de la Infancia y Adolescencia, denominado "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia” (DIF) de Jaltenco; 
[bookmark: _Hlk85827552]b. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco México (ODAPAS); y 
c. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco, México (IMCUFIDEJ). 
IV. Órganos con autonomía: 
a. Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Jaltenco. 
V. Órganos auxiliares:
a. Comisión de Honor y Justicia;
 b. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal de Jaltenco; 
c. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria; 
d. Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento Público Municipal; 
e. Comité de Transparencia; 
f. Consejo Municipal de Protección Civil; 
g. Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
h. Consejo Municipal de la Juventud; 
i. Consejo Municipal de los Derechos Humanos y la Protección de los Migrantes; 
j. Consejo Municipal de Población; 
k. Consejo Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano; 
l. Consejo Municipal de Salud Pública; 
m. Consejo Municipal para la Prevención del Delito y la Atención a Víctimas; 
n. Comisión de Servicio Profesional de Carrera Policial; 
o. Sistema Municipal Anticorrupción; y 
p. Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. y 
q Otros que señalen las leyes o reglamentos.

DE LA MEJORA REGULATORIA
 ARTÍCULO 39.- Se define a la Mejora Regulatoria como el proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la regulación vigente. 
ARTÍCULO 40.-El. Ayuntamiento llevara a cabo las funciones de Mejora Regulatoria por medio de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, la cual deberá quedar formalmente constituida conforme lo indique la ley. 
ARTÍCULO 41.- El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para implementación y evaluación de la mejora regulatoria y la permanente revisión del marco normativo municipal en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, así como su reglamento y disposiciones municipales de carácter general.
Tendrá un Programa Anual de Mejora Regulatoria como instrumento de planeación y transparencia que contiene las estrategias, objetivos, metas y acciones a realizar en materia de regulación, creación, modificación o eliminación de trámites.

ARTÍCULO 43.- Compete al Ayuntamiento en materia de Mejora Regulatoria, lo siguiente.
(…)
II. Revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría que requieran las dependencias en la elaboración y actualización de los proyectos de regulación;
III. Recibir y dictaminar los proyectos de regulación, así como los análisis de impacto regulatorio que le envíen las dependencias, e integrar los expedientes respectivos;
(…)
XIX. Llevar el archivo de la Comisión Municipal;

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ARTÍCULO 140.- La Dirección de Administración es la unidad administrativa responsable de proveer los bienes y recursos humanos, materiales, informáticos y servicios generales a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal, para garantizar que se cumplan los fines del gobierno municipal. 
Las atribuciones de la Dirección de Administración, serán ejercidas por su Titular, para el cumplimiento de las mismas tendrá las siguientes facultades, ellas independientemente de las contenidas en las demás disposiciones legales o reglamentarias aplicables a la materia:
(…)
VII. Coordinar la Metodología para la elaboración de Manuales de procedimientos y de Organización de las dependencias de la Administración Pública Municipal;

ARTÍCULO 114.- Además de las previstas por la Ley Orgánica del Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el Contralor Municipal, tendrá las siguientes facultades no delegables:
(…)
XX. Validar los manuales de organización y procedimientos de cada una de las dependencias y entidades municipales;

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado entre sus distintas áreas o dependencias que integran su administración pública, cuenta con la Contraloría Municipal, la cual, entre las facultadles no delegables que se le confieren., deberá validar los manuales de organización y procedimientos de cada una de las dependencias y entidades municipales.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos advertimos que, dentro de las funciones de la Dirección de Administración, se encuentra coordinar la metodología para la elaboración de Manuales de procedimientos y de Organización de las dependencias de la Administración Pública Municipal. Asimismo, el sujeto Obligado cuenta con una Comisión Municipal de Mejora Regulatoria que, entre sus principales funciones, deberá llevar el archivo de la Comisión Municipal y revisar el marco regulatorio municipal y prestar la asesoría que requieran las dependencias en la elaboración y actualización de los proyectos de regulación, así como recibir y dictaminar los proyectos de regulación, e integrar los expedientes respectivos. 

[bookmark: _Hlk85827368]Expuesto lo anterior, se colige que dichas Dependencias de la Administración Pública, pudieran generar administrar o poseer la información referente a 1os manuales de organización y procedimientos vigentes así como las gacetas municipales mediante las cuales fueron aprobados y publicados, de las áreas de Tesorería, Presidencia, DIF Municipal, IMCUFIDEJ, ODAPAS, UIPPE, Secretaria de Ayuntamiento e Instituto de la Salud o equivalentes,  y requeridos por el hoy Recurrente en la solicitud de información de mérito, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado que la información solicitada no ha sido generada, a través de la Secretaria del Ayuntamiento, no se pronunció al respecto de la Dirección de Administración, Contraloría Municipal y Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con alguna información al respecto, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega de 1os manuales de organización y procedimientos así como las gacetas municipales mediante las cuales fueron aprobados y publicados de las unidades administrativas referidas en la solicitud de acceso a la información o equivalentes.

[bookmark: _Hlk86326019]Atento a lo anterior, debemos recordar que, si bien es cierto el particular requirió el manual de organización y procedimientos aprobados y publicados mediante gaceta municipal, así como las documéntales que solventen dicho documento del Instituto de Salud del Ayuntamiento de Jaltenco, en virtud de que han sido analizadas las dependencias que conforman la administración pública municipal , y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 y 181, de la Ley de la Materia, este Instituto suple de deficiencia de la queja en favor del Recurrente, precisando que el particular requiere el acceso a el manual de organización y procedimientos aprobados de las dependencias del Sector Salud, siendo estas la Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud, así como el Consejo Municipal de Salud Pública, de conformidad con lo siguiente:

Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.

En ese orden de ideas, y dado que este Instituto suplió la deficiencia en la solicitud del Recurrente y quedó establecido que el particular requiere el acceso a los manuales de organización y procedimientos aprobados de la Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud, así como del Consejo Municipal de Salud Pública

Finalmente, en lo que respecta al recurso de revisión con número de folio 04636/INFOEM/IP/RR/2021, en relación al punto 2 de las solicitudes de acceso a la información correspondiente a la entrega de las actas de las Sesiones de Cabildo celebradas en el periodo que comprende del primero de junio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, es conveniente señalar que de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, a través del el Secretario del H. Ayuntamiento de Jaltenco, informó que, que pone a disposición del particular la información con la que cuenta para su consulta directa, proporcionando para tal efecto el domicilio, días y horario para su consulta toda vez que la entrega de información implica procesar la información en formatos distintos en los que se encuentran.

En el caso concreto que nos ocupa analizar, es de destacar que la información fue requerida a través del SAIMEX; sin embargo, el Sujeto Obligado en su respuesta al planteamiento formulado informó que se ponía a disposición del particular en la modalidad de “Consulta Directa”.

Por lo tanto, la actuación del Sujeto Obligado constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que pretendió cambiar la modalidad de entrega de la información; de esta forma, solamente intenta realizar el cambio de modalidad ya que como se ha dicho, el particular mencionó que la manera de entrega de la información sería a través del SAIMEX, adicionalmente, en la actualidad existen medios electrónicos que facilita la entrega de información, que a decir de éste Órgano Garante, el cambio de modalidad no es procedente, en virtud de lo establecido por el artículo 164, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que contempla los siguiente:

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.”
[Énfasis añadido] 

La Ley de Transparencia en cita, busca privilegiar la entrega de la información solicitada en la modalidad requerida por el particular. Así el artículo establece que tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se hará preferentemente como lo haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. 

La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad, es decir, todo acto que pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

En vista de las consideraciones señaladas, se advierte que el Sujeto Obligado, no justifica en ningún momento de forma fundada y motiva su cambio de modalidad de entrega de la información de vía SAIMEX a CONSULTA DIRECTA. 

Por tal razón, este Órgano Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información solicitada, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido.

Por consiguiente, tanto la modalidad de entrega como la forma de envío de la información se harán preferentemente como haya señalado el requirente. En los casos en que esto no sea posible, el Sujeto Obligado podrá garantizar la entrega a través de cualquier otro medio, siempre y cuando funde y motive la razón para hacerlo. La necesidad de fundar y motivar es imperante en todos los actos que emite cualquier autoridad. 

Por lo que el cambio de modalidad que pretendió hacer el Sujeto Obligado constituye una restricción indirecta del derecho acceso a la información pública, dado que no proporciona la información que requirió el particular y que de manera libre el decidió sobre la vía de la modalidad de entrega de la misma situación que no se respetó. Ahora bien, la ley de la materia señala en su artículo 158, los casos en que de manera excepcional se puede proceder al cambio de modalidad: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.
En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”


Aunado a ello, es preciso señalar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público de forma permanente y actualizada las actas de las sesiones de cabildo, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
…
II. Adicionalmente en el caso de los municipios:
…
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;



De lo anterior se desprende que, el Sujeto Obligado no procedió al cambio de modalidad de manera fundada y motivada, y menos aún cambio la vía a consulta directa, que está fuera de la legalidad que establece la ley de la materia y es por ello, que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante se ordena haga entrega de, las Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas en el periodo que comprende del primero de junio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00098/JALTENCO/IP/2021 y 00095/JALTENCO/IP/2021; y con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00094/JALTENCO/IP/2021 por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, que han sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00095/JALTENCO/IP/2021 y 00098/JALTENCO/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:
1. En formato PDF y datos abiertos, los manuales de organización y procedimientos vigentes al 18 de agosto de 2021, así como los documentos mediante los cuales fueron aprobados y publicados, de las dependencias siguientes:
1.1 Tesorería Municipal. 
1.2 Oficina de la Presidencia. 
1.3 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
1.4 Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jaltenco, México (IMCUFIDEJ). 
1.5 Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Jaltenco México (ODAPAS). 
1.6 Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Transparencia y Gobierno Digital. 
1.7 Secretaria de Ayuntamiento. 
1.8 Dirección de Educación, Cultura, Bienestar Social y Salud.
1.9 Consejo Municipal de Salud Pública.
2. En formato de datos abiertos, el Acta de la Segunda Sesión de Cabildo de Carácter Ordinaria de fecha 11 de enero de 2019, remitida mediante informe justificado.
[bookmark: _Hlk85828789]Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que la totalidad o parte de la información que se ordena su entrega en el punto 1 del presente Resolutivo, no haya sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, bastará con que así lo manifieste.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00094/JALTENCO/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

CUARTO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, en formato de datos abiertos, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Actas de las Sesiones de Cabildo celebradas por el Ayuntamiento de Jaltenco, en el periodo que comprende del primero de junio al dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.
Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición del Recurrente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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UNICO: Se aprueba el Organigrama y Plazas por Dependencia

Asi mismo se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento continiie con el siguiente
punto del orden del dia
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Por o anterior y de conformidad con el articulo 12, pérafo Il de la Ley de
Transparencia y Accesoa la informacion Piblica del Estado de México y Municipios;
me permito enviarle las sesiones celebradas de cabildo del periodo de junio aagosto
del ejercicio fiscal 2021.
Junio

« Centésima decima cuarta sesion ordinaria, de fecha 11 de junio del 2021

« Centésima decima quinta sesion ordinaria, de fecha 18 de junio del 2021

« Centésima decima sexta sesion ordinaria, de fecha 24 de junio del 2021

« Centésima decima séptima sesion ordinaria, de fecha 01 de juiio del 2021

« Centésima decima octava sesion ordinaria, de fecha 08 de juiio del 2021

« Centésima decima novena sesion ordinaria, de fecha 22 de julio del 2021

« Centésima vigésima sesion ordinaria, de fecha 29 de juiio del 2021.
Agosto

« Centésima vigésima primera sesion ordinaria, de fecha 05 de agosto del 2021

* Centésima vigésima segunda sesion ordinaria, de fecha 12 de agosto del
2021
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